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ASUNTO: Se presenfo iuício Poro lo
protección de ios derechos polífico-
e/ectoro/es de lo ciudodonío.

Tribunol Eslolol Eleclorol de Qulnlo
Roo
PRESENTE

Susono tobiolo Mirondo Gonzólez, en mi corócter de representonte legol
de lo osocioción civil denominodo PAS PARTIDO APOYO SOCIAL A.C.
personolidod que ocredilo con lo copio del octo constitutivo, con numero
de escriluro público ó,548 (Seis mil quinientos cuorento y ocho) volumen 32
(treinto y dos), Tomo I (uno) posodo onte lo fe del Licenciodo Jorge Joime
Cruz Hernóndez, Notorio Público número 84 (ochento y cuotro) del Estodo
de Quintono Roo, mismo que se ogrego o lo presente en copio simple y se
solicif o ol lnstituto Esloiol de Quintono Roo lo devolución de lo copio
certificodo que tiene en su poder, seo devuelto o furnodo o lo outoridod
competente, es que ocudo o:

Promover Julcio poro lo Prolecclón de los Derechos Políllco Elecloroles de
lo Cludodonío. o fin de controveriir lo resolución emitido por el Tr¡bunol
Electorol de Quintono Roo del expediente JDC101012123, que confirmo el
ocuerdo IEQROO/CGIA431-2023. emilido por el consejo Generol del
lnstituto Electorol De Quintono Roo.

Por lo onlerior, solicito que se le dé trómite ol presente juicio, en términos de
lo previsto en los ortículos l7 y l8 de lo Ley Generol del Sistemo de Medios
de lmpugnoción en Molerio Electorol y, en consecuencio, se remito o lo
Solo Regionol Xolopo del TEPJF, poro su sustoncioción y resolución.

Chelumol, Eslodo d Quinlono Roo o 20 de Junlo de 2023
/ t

L)

Sus lolo Mirondo Gonzólez
Represenlonle legol de lo Asocioción Clvil denomlnodo,,pAS

PARTIDO APOYO SOCIAL"

I

Por lo expueslo, otentomente pido:

tiNlCO. Dor trómile ol Juicio poro lo Protección de los Derechos polÍlico-
Elecloroles de lo Ciudodonío y remitirlo ol Tribunol Estotol Eleclorol de
Quintono Roo.
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Asunlo: Se promueve juicio poro
lo protección de los derechos
político-electoroles de lo
ciudodonío.

Responsoble: Trlbunol Esfolol
Eleclorql de Qulnlo Roo.

MAGISTRADA Y MAGISTRADOS DE tA
SATA REGIONAI XATAPA TEPJF

Susono Foblolo Mlrondo González, en mi corócter de representonte legol
de lo osocioción civil denominodo PAS PARTIDO APOYO SOCIAL A.C.
personolidod que ocredito con lo copio del octo constitulivo, con numero
de escrituro público ó,548 (Seis mil quinientos cuorento y ocho) volumen 32
(treinto y dos), Tomo I (uno) posodo onte lo fe del Licenciodo Jorge Joime
Cruz Hernóndez, Notorio Público número 84 (ochento y cuotro) del Estodo
de Quintono Roo, mismo que se ogrego o lo presente en copio simple y se
solicito ol lnstituto Estotol de Quinlono Roo lo devolución de lo copio
certificodo que liene en su poder, seo devuelto o turnodo o lo outoridod
competente, comporezco onte Ustedes, en tiempo y formo, o promover
Juicio poro lo Protección de los Derechos Político Electoroles de lo
Ciudodonío y, o fin de dor cumplimiento o los requisitos estoblecidos en el
ortículo 9 de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en
Moterio Electorol (LGSMIME), se preciso lo siguiente:

l. Nombre del oclor y personerío. Susono Foblolo Mkondo Gonzólez, en mi

corócler de represenlonte legol de lo osocioción civil

denominodo PAS PARTIDO APOYO SOCIAL A.C., lo que es un

hecho notorio como se odvierte del ocuerdo reclomodo.

ll. Domlcillo. En este octo monifiesto que es mi voluntod recibir

notificociones por correo eleclrónico, y poro tol efecto señolo como

cuentos: suson_record@holmoil.com gomezhenriquezd@hotmoil.com de

conformidod con los ortículos 9 oportodo 4 y 2ó oportodo 3 de lo LGSMIME;
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I l0 del Reglomenlo lnterno del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, y el punto Octovo del Acuerdo Generol de lo Solo Superior

312010, relolivo o lo lmplementoción de los Notificociones por Correo

Electrónico.

Así mismo, outorizo o los y los ciudodonos Diego Miguel Gomez Henriquez,

Juon Corlos Medino, Susono Rodríguez Seguro, Elíos López Vicente poro oír

y recibir todo close de notificociones y documentos o mi nombre, ocluor en

mi represenloción e imponerse de los outos.

De iguol modo, con fundomento en el ortículo 39, frocción Xll del

Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, oplicodo de monero onológico, solicito que, o los personos

outorizodos, se les permito tomor foiogrofíos de los constoncios que obren

en el expediente como consecuencio de lo sustoncioción del presente

medio de impugnoción.

lll. Aclo impugnodo y órgono responsoble. Del

Tribunol Esfotol Elecforql de Quintono Roo, se

reclomo lo resolución del expediente JDC/O10/2023

que confirmo el ocuerdo IEQROO ICG I A - 031 -
2023 emitido por el Consejo Generol del lnstituto

Estolol Electorol de Quintono Roo respecto o lo

determinoción de improcedencio del oviso de

intención presentodo por mi representodo lo

osocioción civil PAS PARTIDO APOYO SOCIAL A.C.

poro lo conslitución y registro como port¡do polít¡co

locol.

(-'
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IV. Preceplos vlolodos. El octo reclomodo conculco lo

dispuesto en los ortículos lo, ,l4, ló. 35 frocción l, ll,

lll, 4l frocción I de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos ICPEUMI; y los demós

que se citen en el presente escrito. Arlículos 25,26,y

27 dispuestos en el Poclo lnternocionol de

Derechos Civiles y Políticos. Artículos '10, I l. 12,13,

14, 15,16,17,18 y l9 dispuestos en lo Ley Generolde

Portidos Políticos. Artículos 20 Bis y orticulo 20 Ier

dispuestos en lo Ley Generol de Acceso de los

Mujeres o uno Vido Libre de Violencio. El ortículo 9

de lo Constitución Generol, en concordoncio con

el ortículo l8 de lo Conslifución locol, estoblecen

que no se podró cooctor el derecho de osociorse

o reunirse pocíficomente con cuolquier objeto

lícito.35. A su vez, el numerol 35, de lo Conslitución

Generol en sus frocciones l, ll y lll, señolo que son

derechos de lo ciudodonío, el poder votor en

elecciones populores, osí como poder ser votodo

en condiciones de poridod poro todos los corgos

de elección populor. feniendo los colidodes que

esloblezco lo ley. El derecho de solicitor el regislro

de condidoturos onte lo outoridod electorol

corresponde o los portidos políticos, osí como o lo
ciudodonío que soliciten su registro de monero
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independiente y cumplon con los requisilos,

condiciones y términos que delermine lo legisloción

y finolmenle, osociorse individuol y libremente poro

lomor porte en formo pocífico en los osuntos

políticos del poís. Lo Decloroción Universol de los

Derechos Humonos, en su numerol 20, estoblece el

derecho de todo persono o lo libertod de reunión y

de osocioción pocífico. A su vez, el numerol 21,

refiere que todo persono tiene derecho o porticipor

en el gobierno de su poís, directomente o por

medio de representontes libremente escogidos, osí

como el derecho de occeso, en condiciones de

iguoldod, o los funciones públicos de su poís. De lo

mismo monero, el Pocto lnternocionol de Derechos

Civiles y Políticos, en su ortículo 25 estoblece lo

ciudodonío gozoró del derecho de oportunidod de

porticipor en lo dirección de los osuntos públicos,

directomente o por medio de representontes

libremente elegidos, osí como tener occeso. Por su

porte. en los dispositivos que conformon lo

Convención Americono sobre Derechos Humonos,

se estoblecen los obligociones de los estodos

portes, de respetor los derechos y liberfodes

contenidos en eslo, qsí como el deber de los

propios Estodos de odoptor disposiciones de

E
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Derecho lnterno o efecto de gorontizor el ejercicio

de los derechos y libertodes comprendidos en el

ortículo I" de lo mismo, poro ello es que, conforme

o los procedimienlos constilucionoles se tomoron

los medidos legislotivos o de oiro corócter que

fueren necesqriqs poro hocer efectivos tqles

derechos y libertodes Por cuonto, o lo liberlod de

osocioción se encuentro regulodo en el numerol 'l 
ó,

mismo que estoblece que lodos los personos tienen

derecho o osociorse libremenle con fines

ideológicos, religiosos, políticos, económicos,

loboroles, socioles, culturoles, deportivos o de

cuolquier otro índole. Asimismo, señolo que el

ejercicio del derecho de osocioción solo puede

estor sujelo o los restricciones previslos por lo ley

que seon necesorios en uno sociedod

democrótico, en interés de lo seguridoci nocionql,

de lo seguridod o del orden público o poro

proteger lo solud o lo morol público o los derechos

y libertodes de los denlós, destocondo que lo

dispuesto en este orticulo no impide lo imposición

de restricciones legoles. A su vez, el ortículo 23 de lo

referido Convención, señolo como Derechos

Polílicos, oquellos que lo ciudodonío debe gozor,

de enlre otros, el derecho de porticipor en lo
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dirección de los osuntos pÚblicos directomente o

por medio de representontes libremente elegidos

en elecciones periódicos outénticos. reolizodos por

el sufrogio universol e iguol y por vofo secreto que

gorontice lo libre expresión de lo voluntod de los

electores, y de tener occeso, en condiciones

generoles de iguoldod o los funciones pÚblicos de

su poís.

Competencio. Solo Regionol Xolopo TEPJt.

Ciertomente, ese Tribunol es competente poro

conocer de monero directo del presente medio de

impugnoción. Ello es osí, todo vez que lo moterio de

controversio derivo de lo resolución del expedienfe

JDC|O10|2O23 que confirmo el ocuerdo IEQROO

ICG I A - 031 - 2023 emitido por el Consejo Generol

del lnstitufo Esfotol Elecforol de Quintono Roo

respecto o lo determinoción de improcedencio del

oviso de intención presentodo por mi representodo

lo osocioción civi! PAS PARTIDO APOYO SOCIAL A.C.

poro lo constilución y registro como portido político

locol. Por tonto, únicomente ese Tribunol puede

emitir un pronunciomiento que resuelvo lo litis

plonteodo.
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Vl. oporlunldod de lo demondo. Se tuvo conocimienlo del

octo reclomodo el 15 de junio 2023, por lo que lo

presentoción de lo demondo, ol dío de lo fecho, se

encuentro denlro del plozo de cuotro díos hóbiles

previsto en lo LGSMIME.

Vll. Anlecedenles.

L EI l ó de diciembre de 2022, se oprobó el Acuerdo del Consejo

Generol del Instilulo Eleclorol de Quinlono Roo, por medio del cuol,

se determinó respecto o los lineomientos poro lo constitución y

registro de los portidos polÍticos estotoles en el estodo de Quintono

Roo2023-2024

2. El 3l de enero de 2023lo suscrito en representoción de lo Asocioción

Civil denominodo PAS PARTIDO APOYO SOCIAL, presento lo solicitud

poro constituir un nuevo porfido político err el Estodo de Quintono

Roo, mismq que otendiendo o los lineomientos se presentó en tiempo

y formo onte el Consejo Generol del lnstituto Eleclorol de Quintono

Roo.

3. El 3l de enero de 2023 o pesor de este requisilo controvenir lo

dispuesto en el orlículo 10y 1l delo LGPP, presente uno prórrogo poro

poder entregor onte eso ouloridod el Registro Federol de

Contribuyentes, osÍcomo lo documentoción poro ocredifor lo cuento

boncorio, yo que los citos en el SAT dependen de dicho institución,

mismo que ol dío 31, no hobÍo expedido citos en su portol, creondo

uno serie demoro.
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4. El 3l de enero de 2023 se presento corto oceptoción poro oi. y recibir

noiificociones onte el Consejo Generol del lnstituto Electorol de

Quintono Roo.

5. El 15 de febrero de 2023, medionte coneo electrónico, se hoce del

conocimiento de lo suscrito el oficio DPP /079 I 2023.

6. El 06 de mozo de 2023 o los 23:02, se envió medionte correo

eleclrónlco o los destinotorios oficiolio@ieqroo.org.mx y

portidos.politicos@ieqroo.org.mx lo conlestoción o lo notificoción del

oficio DPP / O79 12023, donde se odvierten los SUPUESTAS

observociones y omisiones de lo solicilud de registro.

7. No obstonte y poro osegurornos, el 07 de mozo de 2023 viojomos de

monero personol o Chetumol, poro hocer entrego físico o los 12:20

horos, lo confesfoc¡ón o lo notificoción del oficio DPP I O79 12023,

donde se odvierten los SUPUESTAS observociones y omisiones de lo
solicitud de registro.

L Y por tercero ocos¡ón, con creces, poro que no hubiero lugor o

dudos, el 07 de mozo de 2023 o los l3:32 horos, se vuelve o entregor

de monero físico lo coniestoción o lo notificoción del oficio DPP I O79

12023, donde se odvierlen los SUPUESTAS observociones y omisiones

de lo solicitud de registro.

9. El 16 de mozo medionte oficio: DPP/138/2O23 se nos notifico el

ocuerdo numero IEQROO I CG I A - O2O /2023 en el cuol el Consejo

Generol del lnstituto Electorol de Quinfono Roo ocuerdo determinor

lo improcedencio del oviso de intención presentodo por lo

osocioción civil PAS PARTIDO APOYO SOCIAL A.C. poro lo constitución

y registro como portido políiico locol.
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10. El 23 de mozo, se presente o los 18;00 horos, Juicio poro lo protección

de los derechos polÍtico-electoroles de lo ciudodonío onte el IEQROO.

I l. EL 25 de obril de 2023, el Pleno del Tribunol Estotol Eleclorol de

Quintono Roo, emite sentencio o nuestro fovor, donde señolo los

violociones o nuestro derecho consiitucionol y fundomentol de

osociornos, subroyondo que los efectos de lo sentencio mismo ero

que El Consejo Generol del lnstifuto Estotol Electorol de Quintono Roo,

debiero emifir un ocuerdo en el que otorgue, o nuestro osocioción un

plozo RAZONABLE, poro que en su coso, presentóromos lo

documentoción foltonte. Mismo plozo que NO fue RAZONABLE,

toleronte, flexible, nodie investigo, reflexiono, y son omisos, sobre el

procedimienlo, plozos, tiempo, momento, circunsloncio, el que tordo

el Registro Público de lo Propiedod y de Comercio en entregor dicho

Registro Público o lo Notorio, lo cuol es lo responsoble de tromilor el

mismo, dondo como "plozo rozonoble" l0 díos, sin fundorlos,

motivorlos, sin opoyornos, sin brindor osesorío, s¡n interven¡r onte el

Registro Público, sin eso responsobilidod como outoridod electorol

que es lo de orientor o los ciudodonos, ser flexibles, tolerontes, poro

que nosotros los ciudodonos o quien se deben, logremos nuestro fin.

Que, concluyendo el plozo otorgodo, deberó emitir de monero

inr¡edioto un nuevo ocuerdo en ei que se pronuncie sobre el oviso

de intención de nueslro Asocioción, lo cuol deberó ser notificodo o

este tribunol denlro de los 24 horos siguienles o que ello ocurro, mismo

inmediotez, que NO sucedió, yo que nuestro Asocioción contesto o

dicho ocuerdo el dío 15 de moyo y ese Consejo Estotol Electorol

Y
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IEQROO, ses¡ono cuotro díos después, es decir el dío ! 9 de moyo de

2023, ignorondo o todo cosio lo sentencic de esto H. Autoridod,

propiciondo osí, lo vo de por si desventoio onte los demós

Asociociones v oortidos políiicos existentes empeoróndolo mós.

Como si no fuero de corócter URGENTE el consooror el derecho

FUNDAMENTAL de los ciudodonos de Asociorse o sobiendos que

codo dío, horo, minuto v seoundo que ooso tiene mucho volor en

este proceso

12. El 26 de moyo, se presente juicio poro io prolección de los derechos

polÍtico-elecloroles cle lo ciudodonío onte el IEQROO, con lo finolidod

de controvertir el Acuerdo IEQROO ICG I A - 031 - 2023 emitido por

el Consejo Genérol del lnstitulo Estotol Electorol de Quintono Roo.

l3.El 14 de junio el Tribunol Estotol Electorol de Quintono Roo, emite

Resolución que confkmo el ocuerdo IEQROO ICG I A - 031 - 2023

emilido por el Consejo Generol del lnstituto Eslotol Electorol de

Quiniono Roo, el cuol hoy se viene o conlrovertir.

VIll. Prelenslón. Lo prelensión sustonciol consiste en lo revococión de lo
resolución emitido por el Tribunol EsloÍol Electorol de Quintono Roo

expediente JDC/ 01012023 que confirmo el ocuerdo IEQROO/CG/A-031-

2023, y declore lo piocedencio rJe nuestro solicitud poro constituir un nuevo

portido político en el esfodo de Quintono Roo, gorontizondo osí, lo
poriicipoción del pueblo'en lo vido democrólico; fomentondo el principio

de poiidod de género y lo no discriminoción, hocer posible o nosolros los

mujeres el occeio ol ejercicio del poder público, goroniizondo lo poridod

de género y lo no discriminoción. Hociendo voler lo constitución yo que

somos nosotros los ciudodonos los que podemos y tenemos derecho de

formor portidos políticos de monero libre e individuol siendo osí el respeto o

nuestro derecho fundomenlol de osociornos.

(
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lX. Agrovlos.

El Tribunol Estqtol Electorol de Quinfono Roo, ol confirmor el ocuerdo CG del

lnstituto Elecforol de Quintono Roo ol confirmor el ocuerdo IEQROO/CG/A-

031-2023 vulnero mi derecho ciudodono o osociorme en lo individuol,

colectivo libremente poro lomor porte en formo pocífico en los osuntos

políticos del poís o trovés de lo constitución de un nuevo porlido político

locol en el Estodo de Quintono Roo, vulnerondo desde este momento mi

derecho como mujer de poder ser vofodo en condiciones de poridod

iguoldod y no discriminoción poro todos los corgos de elección populor,

leniendo los colidodes que estoblezco lo ley lo cuol esló enmorcodo en el

ARTICULO 35 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Pues dicho ocuerdo donde determino lo improcedencio es controrio ol

porómelro convencionol estoblecido en el ortículo 23.2 de lo Convención

Americono sobre Derechos Humonos (CADH), y lo resuelto por lo Corte

lnteromericono de Derechos Humonos (Corte IDH), en el sentido de que lo

suspensión de los derechos polÍtico-electoroles sólo puede dorse con

sentencio firme condenotorio en proceso penol. Por lo que se solicito lo

inoplicoción.

De conformidod con el ortículo lo, de lo Conslitución Político de los Estodos

Unidos {CPEUM), todos los personos deben gozor de los derechos humonos

reconocidos en lo propio CPEUM y en los trotodos internocionoles de los que

12

l. lnconvenclonolldod de los normos que prevén lo determinoción de lo

lmprocedenclo del ovlso de lnlención presentodo por nueslro osocloclón
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México seo porle, solvo los cosos que lo propio Consiitución estoblece.

Como se odvierte de este ortículo, existe lo obligoción de los outoridodes

de hocer uno interpretoción conforme de los derechos humonos siempre

poro fovorecer en todo fiempo lo protección mós omplio; y solomente en

los circunstoncios y con los requisitos y corocterhticos previstos en lo CPEUM

y en los f rotodos internocionoles de los que México seo porte podrón

suspenderse o restringirse.

Lo Supremo Corte de Jusiicio de lo Noción (SCJN) ho enfendido el primer

pórrofo del ortículo lo de lo CPEUM como porómetro de control de

reguloridod constitucionolt. En el sentido de que los derechos humonos en

su conjunlo, independientemente de su fuente, constiluyen un estóndor o

referente normotivo o portir del cuol se llevo o cobo el control de

constitucionolidod y de convencionolidod. Sin emborgo, bojo lo mismo

líneo jurisprudenciol, lo SCJN ho estoblecido que derivodo de lo porte finol

del primer pórrofo del ortículo lo, cuondo en lo Constitución hoyo uno

restricción expreso ol ejercicio de los derechos humonos. se deberó estor o

lo que indico lo normo constif ucionolz.

Ademós, según lo lesis jurisprudenciol del Pleno de lo SCJN de rubro

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR tA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS

HUMANOS. ES VINCUTANTE PARA TOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA

MÁs FAVORABTE A tA PERSONA.", impiico que en olención ol principio pro

persono, los jueces mexiconos estón obligodos o otender o lo siguiente:

1 Tesis .Jurisprudenciol Conslitucionol. P.lJ.20l2O14 Í10o.), de rubro DERECHOS HUMANOS CONIENIDOS
EN tA coNsTtTUclóN y ¡¡¡ t-os TRATADoS tNTERNActoNAtEs. coNsTtTUyEN ¡1, ptnÁrit¡l¡o ot
coNrRot DE REGUTARTDAD coNsTtTUcroNAr.. pERo cuANDo EN tA coNsTtTuclót'¡ x¡vl ut¡l
n¡srnlcctól ExpREsA At EJERctcto o¡ aeuÉltos, sE DEBE EsTAR A to euE EsIABtEcE Et TExTo
CONSIIIUCIONAL. Pleno. Décimo Époco. Libro 5. obril de 2014. Tomo l, Pógino, 202, Seminorio Judiciol
de lo Federoción.

)
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(i) cuondo el criterio se hoyo emitido en un coso en el que el Estodo
Mexicono no hoyo sido porte, lo oplicobilidod del precedenie ol coso
específico debe delerminorse con bose en lo verificoción de Io
exislencio de los mismos rozones que mofivoron el pronunciomienlo;

(ii) en todos los cosos en que seo posible, debe ormonizorse
lo jurisprudencio interomericono con lo nocionol; y

(iii) de ser imposible lo ormonizoción, debe oplicorse el criferio que
resulte mós fovorecedor poro lo protección de los derechos humonos.

El derecho político-electorol de lo ciudodonío de ser volodo se encuentro

reconocido en el ortículo 35 frocción ll de lo CPEUM, en el ortículo 23 de lo

CADH y el ortículo 25 del Poclo lniernocionol de los Derechos Civiles y

Políticos. Sobre su reglomentoción ol ejercicio de los derechos políticos,

enlre ellos. el derecho o ser votodo, lo CADH esioblece en su ortículo 23.1 y

23.2 qve exclusivomente puede ser por rozones de edod, nocionolidod,

residencio, idiomo, instrucción, copocidod civil o mentol, o condeno, por

juez compefenle, en proceso penol.

Lo onlerior, ho sido interpretodo por lo Corte IDH en el sentido de que el

derecho o registror uno condidoluro o un corgo de elección populor, es

decir, o ser elegido, cuondo seo restringido por uno sonción impuesto, solo

puede trotorse por uno condeno, por juez competente, en proceso peno13.

No respetor y gorontizor lo onterior, implico uno cloro violoción o los ortículos

23.1.b y 23.2 en reloción con el ortÍculo 1.1 de lo Convención Americono.

3 Corle lDH. CASO [óf¡Z ¡trt¡t¡OOtt VS. VENEZUETA. Fondo, Reporociones y Costos. Sentencio de I de
septiembre de 201 1, pórr. 104 y 107.

\,I
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Al respecto lo Corie lDH, ho estoblecido que los derechos políticos no son

obsolutos, de formo lol que su e.jercicio puede estor su.ieto o regulociones o

reslricciones. Sin emborgo, señoló que lo focultod de regulor o restringir los

derechos no es discrecionol, sino que estó limitodo por el derecho

internocionol, el cuol requiere el cumplimiento de determinodos exigencios

que, de no ser respetodos, fronsformon lo restricción en ilegítimo y controrio

o lo Convención Americono¿.

En el coso en concreto, lo responsoble o trovés de lo resolución del

expediente JDCl0lO/2023, confirmo del ocuerdo IEQROO /CGl A - 031-

2023 delermino improcedente el oviso de intención presentodo por nuestro

Asocioción Civil PAS PARTIDO APOYO SOCIAL A.C. poro lo constitución y

registro de un nuevo portido polÍlico locol y determino ¡mprocedente lo

prórrogo solicitodo, lo cuol controviene lo ley, pues es precisomente eso, el

primer poso lo intención poro poder ser portido político, pero desde yo estó

vulnerondo nuestro derecho o poder ser un portido político locol y con ello

el derecho o ser votodos.

Asi mismo conlroviene lo sentencio del EXPEDIENTE JDC/O1912023, lo cuol

señolo e insistió, que ese lnstiluto Electorol debe de en primer lugor resolver

y decontorse o fovor de los prórrogos de los ciudodonos, osi mismo debió

de hober dodo un plozo RAZONABLE, previo onólisis, estudio y no ocurrencio

poro determinor un plozo RAZONABLE.

2.- ME CAUSA AGRAVIO TA DECISION DE LOS PARRATOS:

a Corle lDH. CASO PETRO URREGO VS. COIOMBIA. Excepciones Pre¡¡minores, Fondo, Reporociones y
Costos. Sentenc¡o de 8 de julio de 2020, póÍ.94.

15



70. En lo que refiere a los incisos a), b) c), d) y e) la parte actora man¡fiesta que se vulnera

su derecho político electoral en la vertiente de asoc¡ación, toda vez que el Consejo General

realizó una indebida fundamentación y motivación del acuerdo que declara improcedente

su aviso de intenc¡ón para conformarse como PPL.

71. Los agravios ¡dent¡ficados con los ¡ncisos a), b) d) y e) son ¡nfundados, y el c) resulta

inoperante por las siguientes consideraciones:

72. En esta tónica, el lnst¡tuto, es competente para apl¡car las dispcsic¡ones generales,

reglas, lineamientos, criterios y formatos, que en ejercicio de sus facultades le confiere el

articulo 41 párrafo segundo, Base V, apartado B, numeral 6 y apartado C, numeral 10 de

la Const¡tución General, en relación con los artículo 98, numera 1y 2;104, numeral 1

incisos r) de la Ley General de lnst¡tuc¡ones y Proced¡mientos Electorales, 49 fracción ll de

la Constitución local, 120 y 125 fracción I y XX de la Ley de lnst¡tuc¡ones.

73. Asl m¡smo, el Consejo General tiene las atribuciones de dictar normas y previsiones

destinadas a hacer efectivas las disposiciones de otorgar el registro a los partidos polít¡cos

estatales, conforme al artículo 137 fracciones ll y XXI de la Ley de lnstituc¡ones.

74. Por consigu¡ente, los lineamientos señalan específicamente los requisitos que se deben

cumpl¡r para presentar el aviso de ¡ntenc¡ón para conformar un PPL, m¡smos que fueron

públicos para la consulta de quienes estén ¡nteresados.

Argumento: Me causa agrav¡o. pues ninguna ley, ninguna disposición, reglas, criterios,

formatos, puede estar por encima de una Derecho Const¡tuc¡onal Fundamental, el de

Asociación, pues es la base de nuestra soc¡edad, sin este Derecho no ex¡st¡rían, partidos,

congresos, tribunales, es tan importante este derecho el cual esa autor¡dad me esta

coartando, pues no anal¡za de fondo que lo que se esta llevando a cabo es la s¡mple

presentación de una intención de const¡tución de PPL, contrario a lo gue se presentara en

enero de 2024, que es la solicitud formal de constitución de PPL, por lo que se extra l¡m¡ta

en detener este derecho de nuestra asoc¡ación, desde ahor¡ta. Y maxime que el ARTICULO

l1 de la Ley General de Partidos Polít¡cos a la letra dice:
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Artículo 1 l. l. La organización de las y los ciudadanos que pretenda constituirse en Partido

Político nacional debe informar por escrito el propósito de obtener el registro como Partido

Político nac¡onal ante el lnstituto.

Para constituirse en Partido Político local, la organización hará lo propio ante el Organ¡smo

Públ¡co Local que corresponda.

La información para obtener el registro debe proporcionarse a la autor¡dad electoral

correspond¡ente en enero del año siguiente al de la elecc¡ón de la persona titular de la

presidenc¡a de los Estados Unidos Mexicanos, o al de la elecc¡ón de gubernaturas o al de

la jefatura de Gobierno de Ciudad de México. Numeral reformado DOF 02-03-2023 2. A

partir del momento del aviso a que se refiere el párrafo anterior, hasta la resolución sobre

la procedencia del reg¡stro, la organización informará mensualmente al lnstituto sobre el

origen y destino de sus recursos, dentro de los primeros d¡ez días de cada mes-

Como se puede anal¡zar, nuestra organización cump¡¡ó son el requisito fundamental de

informar por escrito el propós¡to de obtener el registro (aviso de intención) el día 31 de

enero de 2023, con el cual esta colmado para poder declararse procedente, y es que es

desde ese día hasta la resolución sobre la procedenc¡a del REGISTRO, que se deben de

solventar todos los requ¡sitos necesario para tal fin, por lo que esa autor¡dad v¡olo nuestros

derechos.

3.. ME CAUSA AGRAVIO tA DECISION DE TOS PARRAIOS:

75. En este tenor, el artículo 434 del Condigo Cavil para el Estado de Quintana Roo,

establece que las Asoc¡aciones para gozar de personalidad jurídica propia deberán

inscribirse en el Registro Público. Requis¡to formal para ser sujeto obl¡gado y cumpl¡r con

las formalidades del Reglamento de fiscalización en su momento.

Argumento: Me causa agrav¡o esta decisión, pues s¡ b¡en es cierto que el artículo 434 del

Cond¡go Civ¡l para el Estado de Quintana Roo, establece que las Asociaciones para gozar

de personal¡dad jurídica propia deberán ¡nscr¡b¡rse en el Registro Público, es un tema

imputable a terceros, no depende de nuestra asociación los tiempos marcados por el RPP,

para otorgarlo y máx¡me que hay un tercer intermed¡ario, la notaría, que es quien hace el

trám¡te.
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4.. ME CAUSA AGRAVIO TA DECISION DE LOS PARRAFOS:

76. Del mismo modo, el conselo General aprobó el acuerdo IEQROO/CG/A-00512023

relativo a las Bases del procedimiento de fiscalizac¡ón que deberán observar las

organizaciones que presenten su aviso de intención en el mes de enero del año dos mil

veintitrés para constituirse como partido polít¡co local. En d¡cho acuerdo se puede observar

que las bases son para establecer y ejecutar el procedim¡ento de comprobac¡ón,

investigación, información y asesoramiento, con el objeto de verificar la verac¡dad de los

reportado por las organizaciones, así como el cumplimento que en materia de

financiamiento y gasto imponen las leyes de la materia y demás dispos¡ciones aplicables.

77. En el presente caso, la parte actora señala una vulneración de sus derechos político

electorales, en la vertiente de asociación colectiva, mediante la constitución de un PPL, por

la indebida fundamentación y motivación de los numerales 3 y 4 (agravios inciso a y d) del

acuerdo impugnado, los cuales adv¡erten el incumplimiento de los siguientes requisitos:

Datos de inscripc¡ón al Registro Público el orig¡nal o copia del instrumento notar¡al que

acred¡te la personal¡dad de quienes suscriben el av¡so de intención; y copia de la

documentación para acreditar la apertura de la cuenta bancaria, así como la de su reg¡stro

Federal de Contribuyentes.

78. Primeramente, alega que le causa agravio el análisis real¡zado por parte de la autor¡dad

responsable del numeral 3 del acuerdo ¡mpugnado, en razón que el requisito del artículo 8

de los L¡neamientos no señala específicamente que se deberá presentar los datos de

¡nscr¡pción en el Registro Públ¡co, en este sentido reitera que el lnstltuto es exces¡vo en su

actuar. Lo anterior, ya que la Asociación para subsanar dicho requisito, presenta una

constancia firmada por el Notario 84, en donde refiere que la ¡nscr¡pc¡ón se encuentra en

tram¡te ante el Reg¡stro Público.

Argumento: Me causa agrav¡o esta decisión pues desest¡ma sin fundar y mot¡var restarle

importancia a lo que humanamente es pos¡ble y en el grado de nuestro interés a través de

una constancia del notar¡o, donde consta de que el Registro Públ¡co estaba en trámite a

continuación se presenta:
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pero adicional a ello, esa autoridad es om¡sa en no decir en su decisión que desde el 24

de mayo día que se presentó el JDC que recayó en el expediente JDC/010/2023, ya se

presenta el Registro Público, es dec¡r después del acuerdo del IEQROO, bastaron 4 días
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más para que el RPP, exp¡d¡era nuestro Registro Público, por lo que ese Tr¡bunal Estatal

es tendenc¡oso y omiso en no haber analizado esa prueba y omitir menc¡onar que ya

contamos con el RPP, siendo as¡ om¡so y exces¡vo en su dec¡sión, y que era y es tanto

nuestro interés que el mismo día que nos entregan el RPP, lo presentamos en coincidencia

con el dla definitivo para controvertir el acuerdo a través de nuestro JDC, a continuación

presento ante esta autoridad nuestro RPP, que dependía de la notaría, que es quien hace

el trámite, qu¡en a su vez dependía del RPP que es qu¡en lo otorga. Nadie esta obligado a

lo imposible.
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5.. ME CAUSA AGRAVIO LA DECISION DE tOS PARRAFOS:

79. Por lo que, para esta autoridad y teniendo como antecedente el acuerdo de

IEQROO/CG/A-o2G2023, en donde se realizó las observaciones y/o om¡s¡ones por las que

el Consejo General determinó declarar ¡mprocedente el aviso de ¡ntención. Que, si bien es

c¡erto, el acuerdo fue impugnado y revocado por este Tribunal, mediante sentencia

JDCl}OglzO23,la Asociación tuvo conocimiento pleno de dichas observac¡ones en donde

la responsable, le puntualiza la obligac¡ón de "inscripción al Registro Público" del acta

constitut¡va y del instrumento notarial de la persona que suscribe el aviso de intención.

Argumento: Me causa agravio esta decisión y debe declararse infundada e ¡noperante,

pues esta autoridad m¡nimiza una acción, una sentencia, una decisión previa de ese

Tribunal Estatal, quedando en entredicho el pr¡nc¡pio de CONGRUENCIA EXTERNA E

INTERNA, sirva la jurisprudencia:

8 Ver jurisprudencia 2ü2OOg de rubro y texto: CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA.

SE DEBE CUMPLIR EN TODA SENTENCIA. El artículo 17 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos prevé que toda decisión de los órganos encargados de

impart¡r justicia debe ser pronta, complela e imparcial, y en los plazos y términos que fijen

las leyes. Estas exigenc¡as suponen, entre otros requisitos, la congruenc¡a que debe

caracterizar toda resolución, así como la exposición concreta y precisa de la

fundamentación y motivación correspondiente. La congruencia externa, como princ¡pio

rector de toda sentenc¡a, consiste en la plena coincidencia que debe ex¡st¡r entre lo

resuelto, en un juicio o recurso, con la litis planteada por las partes, en la demanda

respectiva y en el acto o resolución objeto de impugnación, sin omitir o introducir aspectos

ajenos a la controversia. La congruencia interna exige que en la sentencia no se contengan

consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolut¡vos. Por tanto, s¡ el órgano

jur¡sdiccional, al resolver un juicio o recurso electoral, ¡ntroduce elementos ajenos a la
controversia o resuelve más allá, o deja de resolver sobre lo planteado o dec¡de algo

dist¡nto, incurre en el vic¡o de incongruencia de la sentencia, que la torna contraria a

Derecho.
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Pues ya había revocado por primera vez un acuerdo que estaba v¡olando nuestro derecho

fundamental de asociarnos, donde en dicha sentencia, el Magistrado Presidente SERGIO

AVILES DEMENEGHI da una doctrina acerca de este Derecho fundamental, sírvase esta

prueba - liga de youtube: Sesión de Pleno del 25 de Abril de 2023 - YouTube, , m¡smo que

se agrega a este JDC en USB, para ver la sesión del día y los argumentos que dio por

cons¡derar relevante e importante el derecho fundamental de asoc¡arse y que nada n¡ nadie

puede estar x encima de el y de que nadie estamos obligados a lo imposible y mas que es

un hecho obv¡o, conocido y publ¡co que las instancias como el RPP, tardan meses en hacer

la inscr¡pción, el SAT, tarda semanas y hasta meses en otorgar una cita, y el banco tarda

semanas en dictam¡nar la procedenc¡a o no de la cuenta bancaria por lo que me causa

agravio y viola mis derechos. Así mismo se agrega la resolución de la misma a este JDC.

6.. ME CAUSA AGRAVIO tA DECISION DE LOS PARRAFOS:

80. Es entonces que en acatamiento al JDC/009/2023, el Consejo General realizó un nuevo

acuerdo ( IEQRO OICGIA-O2912O23) con los efectos señalados en dicha sentencia,

otorgando una prórroga de 10 días (ad¡cionales) a la Asociac¡ón para cumplimentar con los

requ¡s¡tos y señalando nuevamenle las om¡siones a subsanar, s¡endo las sigu¡entes:

Requisitos lncumplimiento

1 Datos de identificación de cuenta bancaria, aperturada a nombre de la asoc¡ac¡ón de

c¡udadanos, para los efectos de las tareas de fiscalización que real¡zara este lnst¡tuto a

través de la D¡recc¡ón de Partidos Polít¡cos. No presentó los datos correspond¡entes a la

cuente bencaria.

2 Original o cop¡a certif¡cada del Acta Constitut¡va que acredite la const¡tuc¡ón de la

organ¡zación c¡udadana. No presento los datos de inscripción en el Registro Público.

3 Original o copia certlf¡cada del instrumento notarial en la que se acred¡te la personal¡dad

de quien o qu¡enes suscr¡ben el escrito de aviso de intención. No presento los datos de

inscripción en el Reg¡stro Público.

4 Copia de la documentación para acred¡tar la apertura de la cuenta bancaria, asÍ como la

de su registro Federal de Contr¡buyentes. No presentó la documentación requerida.

Argumento: Me causa agravio esta decisión y debe declararse infundada pues ese

Tribunal Estatal se equ¡voca al dec¡r que en acatam¡ento al JDC/009/2023 el Consejo

General realizó un nuevo acuerdo (IEQROO/CG/A-02912023) con los efectos señalados en

!
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dicha sentenc¡a, otorgando una prórroga de 10 días (adicionales) a la Asociación para

cumplimentar con los requisitos, NO ACATO, la sentencia era muy clara, decía otorgar una

prorroga razonable, que quiere dec¡r razonable, pues una prorroga que permita reun¡r y

poder cumpl¡r con los requ¡s¡tos y máxime si dependen de terceros, además ese tribunal

intenta exagerar s¡n fundar y motivar, al dec¡r que nos dieron 10 días ad¡c¡onales,

adicionales a que? mismos que no fueron suficientes, pues fueron producto de una idea

irracional y no de una investigac¡ón de la realidad que tuvo que haber hecho el Consejo

General, haber investigado como andan los tiempos en el RPP, SAT y bancos para asi

proteger a los ciudadanos y proteger el Derecho Fundamental Constitucional de

Asociarnos, pero parec¡era que no quieren que los c¡udadanos partic¡pemos, y nuevamente

desestima y omite mencionar, que dichos requis¡tos, el día que se presenta el JDC, cuatro

dias después, que tiene como numero el expediente JDClOlOl2Oz3los requisitos que nos

faltaban, se presentaron en su totalidad.

7.- ME CAUSA AGRAVIO tA DECISION DE LOS PARRAFOS:

81. De lo anterior, este Tribunal después de un estudio s¡stemático de las pruebas que

forman parte del presente asunto, determinó que la inscripc¡ón del ¡nstrumento notarial en

el Reg¡stro Público no es un hecho novedoso, como ¡ntenta confirmar la promovente,

puesto que la misma, tenía conocim¡ento incluso mucho antes de la publ¡cación de los

acuerdos 20y 29 de dicho requ¡sito, en atención a que la DPP mediante requerimiento de

fecha quince de mayo a la Asociación, realizó las observaciones y omisiones destacadas

para esta subsanara.

Argumento: Me causa agrav¡o esta decisión y decide mal, pues si es un hecho novedoso

pues es hasta que sale el acuerdo del IEQRRO cuando menc¡onan el RPP de manera

individual y puntualizado, pero en la parte de, no en la parte de requisitos, por lo que por

supuesto que no es claro y es confuso, continuac¡ón la inserción del acuerdo del IEQROO:
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8.. ME CAUSA AGRAVIO LA DECISION DE TOS PARRAFOS:

82. Por consiguiente, este Tribunal advierte que no hay confusión respecto a este requis¡to,

de manera que cumplirlo es con la finalidad de armonizar los preceptos legales, estatales

y federales que rigen la materia electoral. Aunado a que Ia autoridad responsable tenga a

la vista la idoneidad de los documentos solicitados y hacer efect¡va la obligación que

mandata el artículo 434 del Cód¡go C¡v¡l del Estado de Quintana Roo.

Argumento: Me causa agravio esta decisión y debe declararse ¡nfundado, pues tal y como

se ha demostrado y sin pasar por desaperc¡b¡do el entendim¡ento de que era con la finalidad

de armonizar los preceptos legales, estatales y federales que rigen la materia electoral y

que lo mandata el artlculo 434 del Código Civil del Estado de Quintana Roo, en el apartado

de Requisitos de los acuerdos 20 y 29 y en el "cumpl¡m¡ento" de la sentencia JDC/009/2023

quien fue omiso, fue el Consejo Estatal en no ser claro con los ciudadanos en los requisitos.

Además de como se puede apreciar en la Ley General de Partidos Polfticos, artfculos del

'10 al 19, no es requisito ¡nd¡spensable, y mucho menos permit¡r coartar el derecho

fundamental de asoc¡ac¡ón y mas que ese tribunal estatal elecloral es nuevamente om¡so

en mencionar que ya contamos con toda la documentación.

9.- ME CAUSA AGRAVIO TA DECISION DE TOS PARRAFOS:

83. S¡n dejar de ver, que desde el treinta y uno de enero, último día para la presentación

del av¡so de intenc¡ón, hasta el qu¡nce de mayo, tuvo t¡empo en exceso, incluso con la

prórroga otorgada, para realizar los trámites ante las ¡nstanc¡as correspondientes y así

cumplir con los requisilos para conformar un PPL, que determina la legislación electoral.

Aunado a Io anterior, que la carta constancia de trámite ante el registro Público (prueba

que presentó para acreditar que se encontraba en trámite la inscripción del acta const¡tutiva

e instrumento notarial), no subsana el requis¡to esencial para constiluirse como PPL.

Argumento: Me causa agravio esta decisión y debe declararse infundado, pues ese

tribunal se extralimita en ser tendencioso en atreverse a decir que tuvimos tiempo en

exceso, sin probar, s¡n motivar y sin fundar, pues ha quedado en ev¡dencia sobrada y

probada, que hemos hecho lo humanamente posible, para lograr reunir los requisitos,

existen constancias notariales que lo prueban y me agravia que ese tr¡bunal estatal no lo

t
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haya tomado en cuenta, me agravia que solamente menc¡one la constancia notaria y no

mencione que en el momento de haber metido el JDC, les presentamos el RPP. Tal y como

vengo acreditarlo con el acuerdo de admisión de juicio, pagina 3, prueba supervin¡ente

numero dos:

w
8.- OOCUIEflIAL Consi.lo¡tB eñ cop¡a smp¡o delacl/ordo IEOROO/CGrÁ-031-

2023 -----.--------.-.

9- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA Cons,steñté 6n todo lo actu¡do

dcdúc¡endo lo máslavqabl. pará lá pare plodloveñle

!0.- LA II.¡STRUITEIITAL OEACTUACIONE§, Conisl6nlce¡ las consla¡oát que

oD.¿ñ añ .l 6rp.óú1.

l.- DOCI XEI{TAL. Co.lsislsrls oo cop¿ ca.l'ñcada d. ¡a .sc.¡lu.¿ púbrrcá 6t¡8.
crpedada po. ol norário púUico tlu¡.r ochentá y cual.o del csrrdo d6 Ouint¡u Ró.

PRI',E8AS SUPERVINIENTES

2.. OOCUMENÍAL Consl6tenle 6n copia carú,cada d€ ta bobia d. r€gl§lro rb
pssdrú md¡Ls. ----

3 - OOCU EIÍ^L. Cús¡!t!.t .¡ .ópl. catLrt5(j. .b l¿ @.t¡tui. d¿

auronzacónde uso 0e denom'nac,ón o razóñ sooa

a.- OOCUiIENT^1. Consi.lonlé €^ @p,! co.t¡ricád, d! la Conlláncra .h la Crav¿

Ur¡.a ds Reg6ko de Pouaoón, p€rlenec¡enle a Suiána F€b&lá M¡ratda Gonzá¡e¿.

5.- DOCULEI{TAL. CsÉúl¿rlo €n coc¡a 6n¡f'c5da de uñ¡ Cdslañ.j! de

Situación Fiscal. p€lenecienle a Ellas Lope¡V¡cenle, -

6. OOCUtrEi¡TAL Cons,stenre 6ñ copia cor¡licada d€ laciora por conceplo de

sxpédÉióñ d€ lésl¡mon¡o§ d€ ésc.iru.as púl€¿s o acrd notar¿¡€s '.--'-----,

Las cu¡L6 fu..m Enlr.96d¡. añl€ |a oncial¡a d. p€né del lñ.lrtulo Eloclor.l de

Qu¡lI¿ñá Roo, él dia vcirlr§óas d€ rnay§ le la Dra3er¡le árrualrdad , .--',---,----

L¡! FU.ba! documonlatrr .e delahq¡añ po. 3u propia y 3sp€cial r€tur¿Lza

luridh¿ --.-----.------

QUI¡{TO. En tó.mñ6 de lo dEpu6llo cn los r.l¡curc 3i} ! 35 dá 13 Lrt Es¿ar.r¡ d¿

Medioa d€ lmpugrüción 6ñ Malora ELclo.al, ténq¿!. por prc..dadr . ls

¡utorld.d r..ponsbl., Con!(+ G.ñs.lóol lnstitdo Elecio.¡¡ (b Ou¡nlán. Roo.

óndo curnplifia o r lo pr.vEl. .n 16 prrclptor .d!! crlado!, mdi.ñt. Bcrilo
pr€s!.do ü1..d. Órg3m Ju.§dicc¡onsl €¡ dla trci.t. y uno dá ¡riryo d. 116 Írd

volntt .3 eg¡ádo po.l¡ Con§.1€É Presdañla clel Co.Baro G€nerat . añ€§ndo los

arguEnla! óocunsnlc: l. E c.ilo origiralm€dbñ16 el cual 3€ ¡^lorpons €¡ Juido
p¿.a l. Prol.coó.r d. lol O6rsch@ Politrco Eh€rorafos d. r. Cludadañla

Q,nbñ.roons.:2 Oñginal y árl.¡o &l .6cnb m€d|.oL.l oJal 6á pn¡¿rÍán

l

26



10.. ME CAUSA AGRAVIO LA DECISION DE IOS PARRAFOS:

84. Segu¡damente se duele del numeral 4 del acuerdo ¡mpugnado' alegando que la

responsable es confusa con el requisito: copia de la documentac¡ón para acreditar la

apertura de la cuenta bancar¡a-

Argumento: Me causa agravio esta decisión y debe

nuevamente la responsable omite anal¡zar, que ya se

mencionarlo, y tomarlo en cuenta.

§ S".rt"rrd". 80J^ OE OAfO§
cuEtr oE c8Eou€3
CI]ENfA SANTANOEÁ PYIIEa¡1(6t¡.rrtr.r lrt¡.o!,r¡

C.v,. r.¡.r.,,ro t¡iu\¿r, r¡n lc

ki-rü.dú allotaa¡ñ¡
ol¡r¡il6rro.5.¡r!ra

rm¡r¡i rci¡¡r$

o2r, rc lv eE¡IIo ¡J ¡E2LfrY2lta
cot c€rfno cHaru¡¡. ¡aooEo. Foo,

declararse ¡nfundado pues

cuenta con ella, debió de

ca!rur^l,auú¡t ¡^ roo, cP:ooorroir

DECO UrO!É( OOr¡al HÉfi¡rOUE2 (A¡{oa.cr{d ¡rÉraooo
los&c¡d.di'Ísl

oat4t¡ooro¿ ttu¡á!¡r¡r.¡¿¡oo

il lililtlul il1ffi [ lllt] jtillflfl t l!
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10.. ME CAUSA AGRAVIO tA DECISION DE LOS PARRAFOS:

85. En este sentido, para esta autor¡dad jurisdiccional resulta tendencioso y ventajista, por

parte de la Asoc¡ación, señalar la falta de claridad en un requis¡to, en primer lugar, porque

fue un érror de la que promueve no presentarlo en los plazos correspondientes, habiendo

tenido el t¡empo suf¡ciente para realizar aclaraciones en conjunto con la DPP. Y teniendo

conoc¡miento de los diversos acuerdos en específ¡co el IEQROO/CG/A-005/2023 y su

conten¡do.

86. Por lo que ambos señalam¡entos der¡vados del inc¡so a) y d) resultan ¡nfundados, en

razón que la autor¡dad responsable, actuó, fundó y mot¡vó conforme a lo establec¡do en los

Lineamientos el acuerdo que hoy se impugna.

Argumento: Me causa agravio esla decisión pues ese Tr¡bunal Estatal se extralim¡ta en

decir que le resulta tendenc¡oso y ventajista señalar la falta de claridad en un requisito, que

tal y como ha quedado demostrado nunca se menciona en los requisitos de los acuerdos

del IEQROO, por lo que vuelvo a demostrarlo:
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Sin dejar de mencionar que ese Tr¡bunal Estatal fue omiso en no analizar a detalle los

acuerdos y las pruebas ofrec¡das, nunca en los recuadros que a la letra d¡cen REQUISITOS

se mencionan las palabras REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, y esa autor¡dad

también se equivoca al decir s¡n fundar y motivar que los tiempos fueron suficientes, y tan

no son suficientes que en el JDC/009/2023, decidieron lo contrario, decid¡eron y dieron

doctrina que los t¡empos no fueron suf¡cientes y que son documentos que no dependen

directamente del c¡udadano s¡ no de otras ¡nstanc¡as gubernamentales, lo cual pone en

entre dicho a esa ponencia, a ese Tribunal Estatal pues no es CONGRUENTE, su última

senlenc¡a JDC|O1O|2OZ3 con la sentencia a nuestro favor JDClOOglzOz3 donde determino

que los tiempos no son suf¡cientes y debe de haber una prorroga razonable que perm¡ta

reunir los requ¡s¡tos por no haber ningún impedimento de otorgar prorrogas o incluso

extenderlas y mas por que no afectamos a nadie, si algu¡en estuv¡era en desventaja somos

nosotros los ún¡cos auto afectados, pues el t¡empo para hacer las asambleas se acota y

solo nosotros nos veríamos afectados en nada afecta a las demás asociaciones, por lo que

esta autor¡dad deberá utilizar el criterio pro persona para proteger nuestros derechos

humanos.

11.. ME CAUSA AGRAVIO LA DECISION DE IOS PARRAFOS:

87. Ahora bien, en lo que respecta al agravio e) de la negativa de solicitud de prórroga por

parte de la autoridad responsable, esta deviene de ¡nfundada.

88. Lo anterior, puesto que este Tribunal concluye, que el tiempo otorgado a la Asoc¡ac¡ón

ha sido suf¡ciente, cons¡derable y legal, esto atend¡endo a que el Consejo General, después

de conclu¡do el plazo para la presentación del av¡so de lntenc¡ón, en térm¡nos del artículo

12 párrafo segundo de los Lineamientos, le otorgó d¡ez días hábiles para que la Asociación

subsane errores y om¡s¡ones.

Argumento: Me causa agrav¡o esta decisión pues esa autoridad d¡ce que ha sido eltiempo

suf¡c¡ente, s¡n fundarlo y motivarlo, que investigac¡ón hizo, pidió algún informe de autoridad

para medir y anal¡zar los plazo, por eso me agravia por que solo supone que es sufic¡ente

cuando en los hechos demostrados no lo es.
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r2.. ME CAUSA AGRAVIO tA DECISION DE IOS PARRAIOS:

89. Consecuentemente, y en acatamiento a la sentencia JD0looglz1223, este Tribunal

ordenó otorgarle un plazo razonable, subsanando su derecho de petic¡Ón de prónoga. Por

tanto, el Consejo General emitió un nuevo acuerdo, en el que se le otorgaron d¡ez días

adicionales de prórroga para concluir los trám¡tes, subsanar errores y omisiones y así

cumplir con los requis¡tos que la DPP y el Consejo General señalaron en los acuerdos 20

v 29.

90. Es entonces, que, si la Asoc¡acíón pretendía constituirse como partido político estatal,

debió prever los tiempos marcados por el, Véase páfialo 78 de esta Sentenc¡a.

JDCI010D023 25 lnstituto, las bases y los L¡neamientos para tales efectos. Puesto que

otorgar una prónoga de treinta o sesenta días, resulta excesivo, ¡nequ¡tat¡vo y

desproporcional para las demás Asociac¡ones que cumpl¡eron en t¡empo y forma con los

requisitos . Y no se dotaría de certeza a los proced¡mientos que el mismo lnstituto realiza

dentro del marco legal.

91. Por tanto, el agrav¡o c) en el que destaca la indebida fundamentación del considerando

5 del Acuerdo lmpugnado, el cual ref¡ere lo señalado en el acuerdo 29 (prórroga de 10

días), mismo que guarda relación con el agrav¡o e) deviene de inoperante, toda vez que el

plazo fue consentido por la Asoc¡ación, esto quiere decir, que al no ¡mpugnar el acuerdo

29, tuvo a b¡en a aceptar los térm¡nos de mismo y el plazo razonable de prórroga otorgado

por el Consejo General.

92. En consecuencia, se adv¡erte que el promovente se adolece de un acto que se

encuentra consentido, vigente y firme con argumentos que debió rcalizar y cuestionar

dentro del plazo legal correspondiente.

93. Para robustecer lo anter¡or es importante señalar lo establec¡do en la tesis de

Jurisprudencia de rubro: "ACTOS CONSENTIDOS TACTTAMENTE', que se transcribe más

adelante y de ¡a cual se col¡ge la actual¡zac¡ón del acto consentido tácitamente cuando no

hub¡ere s¡do impugnado dentro del plazo previsto: 'ACTOS CONSENTIDOS

TACITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, los actos del orden civil y

t
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administrativo, que no hubieren s¡do reclamados en esa vía dentro de Ios plazos que la ley

señaIa."14

Argumento: Me causa agravio esta dec¡sión y ese Tr¡bunal Estatal se equivoca pues habla

de que debimos de prever los tiempos, como se puede prever de algo que no se conoce,

de algo que es ajeno a los c¡udadanos, no es que nos pasemos diario haciendo

asociaciones civiles, es la primera por nuestra parte para tener el derecho a participar, que

por cierto la Ley General de Partidos Políticos no obliga a que sea a través de una

asociación civil, como es que nos obligan, pero por esa razón en un acto de buna fe, es

que hemos hecho todo lo que esta a nuestro alcance para sat¡sfacer los requisitos

sol¡citados, m¡smos que ya se tienen desde el 25 de mayo y que si esa autoridad con el

afán de salvaguardar los derechos políticos y humanos de qu¡enes participamos en esta

asoc¡ación, bastaría con abr¡r un solo día de prorroga para presentar los documentos

requis¡tos que ya tenemos. Y que s¡ b¡en es cierto un lnst¡tuto Electoral que a eso se ded¡ca

que tiene mas experienc¡a que nosotros los ciudadanos debió de haber previsto y

reglamentado que no se podrán pedir pronogas que es causal de improcedencia de aviso

de ¡ntención, varias omisiones que existen y que además que a quien suscribe, causa

extrañeza que esa autoridad no valoro que ya se cuenta con la documental necesaria para

poder part¡c¡par, cuando por un pr¡nc¡pio de congruenc¡a con su pr¡mera sentenc¡a debió

de cont¡nuar con la misma línea,

r3..ME CAUSA AGRAVIO [A DECISION DE LOS PARRAFOS:

95. Para esta autor¡dad, deviene de infundado el agravio, puesto que dentro del acuerdo

no se le niega su derecho de asociación sin fundamento, de manera que al haber sido

omisa en la presentac¡ón de los requ¡sitos exigibles por el lnst¡tuto, dentro del tiempo

establec¡do en los d¡spositivos legales, declaró la improcedencia del av¡so de intención.

96. Maxime que el artfculo 16 de la Convenc¡ón Americana, reconoce la la libertad de

asociac¡ón, que establece que todas la personas tienen derecho a asoc¡arse libremente

con f¡nes ideológicos, religiosos, polít¡cos, económ¡cos, laborales, soc¡ales, culturales,

deport¡vos o de cualquier otra índole.
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Argumento: Me causa agravio pues esa autor¡dad no anal¡zo de manera profunda que no

es que la asoc¡ac¡ón c¡vil que represento haya sido omisa, si no que era humanamente

imposible, si el SAT no nos da cita para sacar el RFC, que mas podemos hacer si no

esperar hasta que nos de la cita, si el RPP dice que esta saturado por todo el trabajo que

tiene a {ravés del tramitador en este caso la notarfa que emitió una constancia, es decir

CUESTIONES NO INHERENTES A NUESTRA ASOCIACION, CUESTIONES

EXTRAORDINARIAS que debió de haber valorado el lnstituto Electoral, no vemos la

om¡sión, si no lo que humanamente fue posible hacer y que lo más importante fueron

cuestión de días más para poder contar con toda la documentación y que ello no puede ser

por ningún mot¡vo el ¡mpedimento a la l¡bertad de asociación, que establece que todas la

personas tienen derecho a asociarse l¡bremente y máx¡me porque a nadie afectaríamos los

únicos afectados en tener acotado el tiempo somos nosotros m¡smos.

I4.- ME CAUSA AGRAVIO TA DECISION DE tOS PARRAFOS:

97. Y, señala que el ejercicio del derecho de asoc¡ac¡ón solo puede estar sujeto a las

restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una soc¡edad democrática, en

interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden público o para proteger la

salud o la moral públicas o los derechos y l¡bertades de los demás, destacando que lo

d¡spuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales.

98. Por lo que el lnst¡tuto, tiene las facultades para dictar las normas destinadas a hacer

efectivas las disposiciones de Ley, y es quien tutela el procedim¡ento para la constitución y

registro de los partidos políticos. En tanto, al ser om¡sa la Asociación respecto de los

requ¡s¡tos exigibles, la autoridad responsable no le niega su derecho de Asociación, si no

aplica lo refer¡do en los Lineamientos y demás d¡sposic¡ones legales en materia electoral

con los pr¡ncipios de JDC/o10/2023 27 legalidad y certeza en los proced¡mientos para tal

efecto.

Argumento: Me causa agravio pues esa autor¡dad se extralimita en consent¡r que c¡ertas

disposiciones puedes estar por enc¡ma del derecho fundamental de Asociarse, por encima

de los Derechos Humanos, y peor en la primerísima etapa que es solo el aviso de intención,

insistió no es la presentación de la sol¡citud de registro, por que coartar nuestro Derecho a

,
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Asociarnos s¡ estamos en la pr¡merís¡ma parte y a nadie afectarÍa. La autoridad debió de

actuar de la manera que menos nos afecte.

15.- ME CAUSA AGRAVIO LA DECISION DE tOS PARRAFOS:

99. Continuando, Ia parte actora también se duele de la indebida notificación de la

aud¡encia virtual (inciso g) sol¡citada al Consejo General. En el presente caso, de autos se

desprende las pruebas certificadas por parte del lnstituto, que acreditan mediante acta

circunstanciada de fecha diecinueve de mayo la pronta convocator¡a y notificación

mediante los correos electrónicos otorgados por la Asociación en un escrito denominado

carta aceptación para oír y rec¡bir not¡f¡cac¡ones de fecha treinta y uno de mayo, firmado

por Susana Fabiola Miranda González, en el cual señala los siguientes correos:

gomezhenr¡quezd@hotma¡l.com y part¡doapoyosocial2023@gma¡l.com, m¡smos en donde

se notificó la aud¡encia v¡rtual solic¡tada por la promovente. En este sentido dicho agravio

deviene de infundado.

Argumento: Me causa agrav¡o pues esa autoridad tiene la capacidad de falsear

información mediante una auto cert¡ficación por parte del lnst¡tuto, como es que esa

autoridad no valora los screen - shots de los correos electrón¡cos de qu¡en suscr¡be, se

que esta autoridad esperarfa que yo acudiera ante un notario publ¡co para que cert¡fique

que no están en mi coneo, pero lamentablemente mi situación económ¡ca me ¡mpide gastar

$6,000.00 en una certif¡cac¡ón, por lo que vengo a mostrar de nueva cuenta mi correo

electrónico y el de mi abogado para as¡ probar que no se encuentran los correos

electrónicos, poniéndolos a su disposición para una verificación técnica por parte de este

tribunal con la finalidad de que se entere de que nunca fu¡mos convocados y que

suponiendo sin conceder que si hubieran ex¡stido esa voluntad de convocarnos, es muy

irresponsable pensar que no acudiríamos, ad¡cional ese lnst¡tuto Electoral, tiene

comunicación directa entre la DPP y mi abogado, el cual nunca le notifico por escrito a su

correo electrón¡co, n¡ por mensaje de \Mats app ni por llamada ni el domicilio que

legalmente tenemos señalado paru o¡ y recibir notificaciones, por lo que esa autoridad

debió de haber agotado todas las instancias con creces debió dehaber agotado todos los

medios, telefónicos, correos electrónicos, sms, mensaje whtas app y notificación en

domicilio señalado por nuestra asociación, cuestión que no puede probar de ninguna

34



manera, pues no lo hizo intenta burlar a la autoridad y coartar m¡ derecho fundamental de

asoc¡arme, a cont¡nuación las imágenes de nuestros correos:

?¡REALIZA TU REGISTRo Y ASEGU...
1... r" :, r.. 'r .',r: -.rr: .i.,.tr.

Eslo semon(¡

Nota pefsonal iue.

Recordator¡o: Cumpleaños de Brenda...
: I \ . r'1:L...rlt_.r.,'.-'¡,:rr:l,ri,_r¡:..

postmoster@outlook.com j!,¿

RV: porte I ¡
p3plibsmtn02- I ?.prod.Fhx3.secure¡ervfrr.ne...

Cámara Nac¡onal de Empre,- mie

? Afíl¡are a nuestra Cámara con la c..,
ietica il! iii 1,, rrv 'itc art: l¡y¿l i óii (,,:lrailr,,r. .

acl¡entes@grupovargas.co... r¡ie

LINEAS DE CAPTURA DE ABRIL 20...
Itr: ,r i:Lr rj .i.:;rr. I ar: , . ':rr .r ] : :iir

VivoAerobus No-Reply ,n.
Confirmocion de reservoc¡ón de VivoAerobus
Trenes (n p.roo pendiente de l\4lN $ 5.02C..,.

o el sób., 20 de
moy. q lo§ 3145 .

Coreo

@

o
@

o

g

Bondejo de entrodo

Otros

q

@@
cll
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g
Cor r eo

Airbnb iue

Cuando te hayas decidido, responde ...

Responde t¡ lcr solicitud de \4iguer ,{horo qu..

Airbnb iue

Consulta sobre La mejor casa de Cue.,.
RE: Consullc¡ sobre Lo mejor coso de Cuern...

Airbnb iue.

Consulta sobre La mejor casa de Cue...
RE: Consullc sobre Lt¡ mejor r:oscr de Cuern...

Airbnb iue

Consulta sobre La mejor casa de Cue...
RE: Cor,sulto sol-rre Lo rne¡or co5o de Cuern...

WeTransfer iue

gp@whitegroup.mx downloaded actas
Your liles t':ove [reen downlooded. gp(Owhit...

WeTransfer iue.

actas sent successfully to 9p@white...
Thonks for using WeTronsfer! You r files

Airbnb
Consulta sobre La meior casa de Cue...

tri
:¡il

3ó

O Bondeiodeenkodo



I Correo no deseodo üq

Esto semono

Banco Azteca iue.

Notificación Banco Azteca
Conrprc:sle con lorleto $l iSlt4oy/2023, 2C:...

Banco Azteca jue

Notificación Banco Aáeca
Cc,mproste con t.riet(l $l l8/Moyi 2023,20:..

Banco Azteca iue

Not¡f cac¡ón Banco Azteca
Reverso de corgo 18/Mcry/202-i, 20:42:34 Es..

Banco Azteca iue

Notlficación Banco Azteca
Comproste con torieia $304.I 5 I 8,/[4cvi 202...

izzi lue,

Contrata lnternet desde §350 al mes
Cómbiote o r¿zl ciesde $350 ol mes Si no ve...

Revista Merca2.0 iue

Crea campañas efectivas en Social A...
Ver err tu novegodor ¿Tt'irroqínc:s ¡rlcnificn...

Financiera CREDITR
Algún proyecto en mente?

Como se oprecio en estos pruebos, no obro en mi correo electrónico olgún

correo oficiol del IEQROO.

@

@

@

o
@

o
E

Corrpo

\,
0
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Por estos rozones, es que los decisiones de ese Tribunol Estotol Electorol, me

ogrovion:

Me ogrovion por que Violo mi Derecho Fundomentol de Asociorme.

Me ogrovio por que vo en contro del Crilerio de Flexibilizoción.

Me ogrovio por que vo en contro del Articulo 1 de lo Constitución Mexicono

de los Eslodos Unidos Mexiconos.

Me ogrovio por que violo los libertodes de reunión y de osocioción el cuol

debe de estor goronlizodo y potenciolizodo poro lo consolidoción de uno

sociedod democrótico.

Me ogrovio porque me restringe mi derecho de uno porticipoción

ciudodono efectivo y violo el Pocto lnternocionol de los Derechos Civiles y

lo Convención Americono de los Derechos Humonos.

Me ogrovio porque hemos demostrodo occiones pertinentes poro poder

cumpllr con los reqúisitos que estoblece lo normotividod y eso outoridod

nunco los ho volorodo.
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PRUEBAS

L- Lo instrumentol de octuociones. - Consistente en todos los constoncios

que obron en el expediente que se forme con motivo del presenie recurso,

en todo lo que beneficie o lo porte que represento, mismo que se relociono

con todos y codo uno de los hechos y ogrovios del presenle recurso.

2.- Lo presunción, en su doble ospecto, legol y humono.- Consiste en todos

oquellos deducciones lógico jurídicos que benef¡cien o los intereses de lo

porte que represento, mismo que se relociono con todos y codo uno de los

hechos y ogrovios del presente recurso.

4.- Copio simple de mi identificoción.

5.- Copio certificodo del Registro Público de lo Propiedod.

ó.- Copio certificodo de lo Corolulo Boncorio.

7.- Copio simple del Acuerdo IEQROO/CG/A-154-2022 Acuerdo del
Consejo Generol del lnstituto Electorol de Quintono Roo, por medio del
cuol se determino respecto o los lineomientos poro lo constitución y
regisiro de los poriidos políticos estotoles en el estodo de Quintono Roo
2023 - 2024

8.- Copio simple del ocuerdo IEQROO/CG / A - 031 -2023 del lnstituto
Electorol de Quintono Roo.

20

3.- Cop¡a simple del acta constitut¡va del PARTIDO APOYO SOCIAL ASOCIACION

ctvtL.

\



9.- Copio certificodo del expediente JDC /0.l0/2023, mismo donde obro,
copio certificodo del registro publico de lo propiedod y copio certificodo
de lo corotulo boncorio.

10.- Originol del Registro Federol de Conlribuyentes.

I l.- Resolución del JDC /O09 /2023, dondese resuelve revocor el ocuerdo
IEQROO lCG / A - 020 - 2023, emilido por el Consejo Generol del IEQROO.

12.- USB, que contiene el video de lo Sesión de Pleno del 25 de Abril de 2023 -
YouTube

Por lo expuesto, Mogisfrodo y Mogistrodos, otentomente solicito:

Únlco. Estimor fundodos los ogrovios, revocor lo resolución emitido por el

Tribunol Estotol Eleclorol de'Quintono Roo expediente JDC/010 12023, que

confirmo el ocuerdo IEQROO/CG / A - 031 -2023, emitido por el consejo

Generol del lnstituto Electorol de Quintono Roo, les solicito estoblecer

criterios de flexibilidod potenciolizondo criterios de progresividod de los

derechos humonos o un derecho fundomentol que es el de Asocioción

poro que eso oulor¡dod otorgue uno prórrogo mínimo de un dÍo poro poder

presenlor los dos documentos que solicito y yo obtuvimos (Registro Público

de lo Propiedod y cuento boncorio), mismos que presentomos onte el

Tribunol Estotol Eleclorol el dío de lo presentoción de nuestro JDC, poro osí

permitir el Derecho Fundomentol de Asociornos y declore osí lo
procedencio de nuestro solicitud. Yo que hemos demostrodo occiones

pertinentes poro poder
Ld Treguisitos 

estoblecidos.p lir con lo
a'L,l/

A IABIOLA MIRANDA GONZATEZ
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APODERADA IEGAT PAS PARTIDO APOYO SOCIAT A,C.

Chefumol, Qulnlono Roo, o 20 de Junlo de 2023


